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Ciudad de México a 27 de julio del 2020. 
 
 

N.I. 058/ 2020 
NOTA INFORMATIVA 

 
“RESOLUCIÓN Final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 

importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), el día 23 de julio del 2020, la RESOLUCIÓN al rubro indicado, cuya 
entrada en vigor será al día siguiente de su publicación. 
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Antecedente. El 3 de agosto de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de hexametafosfato 
de sodio originarias de la República Popular China ("China"), independientemente del país de 
procedencia. Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó una cuota compensatoria 
definitiva de 102.22%. 
 
Descripción del producto. El producto objeto de examen es una mezcla de polifosfatos 
lineales, conocido con el nombre genérico de hexametafosfato de sodio, polifosfato de sodio 
vítreo o sal de Graham. Su denominación comercial es calgon y vitrafos. Se comercializa en 
tres presentaciones: granular, lajas y polvo, en grados técnico y alimenticio. Los números 
asignados por la Chemical Abstracts Service son 68915-31-1 y 10124-56-8. 
 
Tratamiento arancelario. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por la 
fracción arancelaria 2835.39.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 
 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos 
de metal precioso, de elementos radiactivos, de metales de las tierras 
raras o de isótopos. 

Partida 2835 Fosfinatos (hipofosfitos), fosfonatos (fosfitos) y fosfatos; polifosfatos, 
aunque no sean de constitución química definida. 

  -Polifosfatos: 
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Subpartida 2835.39 --Los demás. 

Fracción 2835.39.02 Hexametafosfato de sodio. 

           Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
 

Resolución del examen de vigencia. 
 
✓ Se declara concluido el examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 

importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de China, independientemente 
del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 2835.39.02 de la 
TIGIE, o por cualquier otra. 

✓ Se elimina la cuota compensatoria definitiva de 25.35% impuesta a las importaciones de 
hexametafosfato de sodio originarias de China, a que se refiere el punto 2 de la presente 
Resolución. 

 
Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes en la 
dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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